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DI ARI O DE

Del viernes i 5 de

a g S i

BARCELONA^
•i-1

l í k  noviembre de i8aa.

San Eugenio , arzohitpo y  mártir.

Lis cnarente horss están en In iglesia de S. Agustín: se descubre á Iss 
ôncft y media de la mañana , y se reserva i  las cuatro y inedia déla tarde.

Sale el sol i  las 7 h. 6 m. ; y  se pone á las 4 h. S í  m.

!DÍ3s horas. Termómetro. B.arómetro. Vientos y Atmósfera.
' i 3 t i  noche. 
'14 6 mañ.ina. 
¡ id. 3 tanle.

1 1 grad. 8 
10 9
t 3 1

a 8 p. 1. I 
a8 8 
aS I 1

\ .  ciib. Iluv.
0. nubes.
I ícm. f. nubes.

Mando militar. —  Orden da la plaza.

General de d is , el mariscal de ca upo D. Ignacio de Vera.
Su ayudante, el subteniente D. Ildefonso Vidal.
Reten; el 11.® hatallun de milicia nacional local.
Principal de .Atarazanas , para mscana batallón de Sres. Olícialf», 6.* 

compañía , su gcncnal gefe el brigadier D. Francisco Cortan, y coronel 
comandante P. Antonio Merlo.

De orden del Sr. goberna lor , el mayor interino Mariano Moxá.

INGLATERRA.
. Londres iS de octubre.

Cor d u r e  el articulo de nj^er sobre el congreso de Eerona.
En Aq-’'sgran, en Lsibadi y en Verona forman una especie de pa* 

rtoptica , des.ie donde observan con atención todo cuanto pasa desde la 
Sicilia hasta Siberia. Desde allí espiden sus decn.tos para que tal 6 cual 
reforma no se permita en este 6 en aquel Estado , para que tal Consti­
tución se derogue en este otro , para que no se admita la libertad de dis- 
eufinn-, 6 para que se supriman Jas logias de los francmasones. Mas: 1 9  

permite á los agentes políticos de un est.aJo informar sobre la situación 
civil , religiosa y política de otro como lo hizo Stourdz.i en su memoria 
sobre la situación de Alemania , que el Emperador do Rusia su amo pre­
sentó en el congrtso de Aquisgran. Las declaraciones y las actas de la ul­
tima junta de Lsibach manifestaron cuál era el objetu de estos congresos 
seguí! la nueva ley de las naciones.

De los principios que dimanaron de ellas hubiera resultado , como la 
confesó ingenuamente en la Cámara de les Comunes el difunto marques de 
Londonderry en respuesta á una pregunta que le hizo el Sr. J. Mackiutost, 
qne la Rusia y el Austria hubieraa podido intervenir, si lo hubieran ctei-Ayuntamiento de Madrid
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do necesario, en los negocios interiores de la Francia y de la Inslaterr»

c u r e Z  y : por consiguiente "
faco/Turan r r  ’ podido ver en Hide-Park un ejército de cg.'
sacos durante las supuestas inquietudes ocasionadas por el radicalismo 

Se había dicho en Aquisgran que el ol.jeto de cita, juntas de

techo de estrecha olJervancia del de.
techo de la» naciones;- pero en i8 a i se hiro hostil el objeto de estas iuí
tas , como lo {.rueban bien Ñapóles y el Piamonte ; de lo^que debemos^n*

servaría  *íL T t  ,“ 7*'“ '" variaciones polrtica» , de coni
bernados á fjror' l f  ^ ^  diferencias entre gobernantes y g„.

Veamos ahora qué concepto podemos formar de semejante asociación 
mediante la mayoría d e les  partidos que la componen.

res lihrei'“v r^ r ir*   ̂ Constitucio-
p t  Tuc l i ^ c T  ’ y  hecho responsables del
po .̂  yue ejercen no quieren permitir que las haya, de lo que se sigue que

de P ‘ b b m i r .  í ?   ̂ ' T " '  parfidarlo,
das cnv,¡ r  ° este combate? Ejército» disciplina-
las cuyos Gobiernes no conocen el nombre de libertad , y que Maman re-

diencia.** para tener un pretexto de sujeurlos á la obe-

ministerial ha llegado últimamente hasta el punto de re- 
conocer este poder legislativo en los Soberanos de Verona, d îciendo que
imDren^r*” algunas providencia» generales sobre la
mâ  inlluiriâ n P f®“ potencias preponderantes en Verona que
tenri^  !i T   ̂ V cjecueion de esta nueva ley ? La» tres po-
tencia» en donde se carece de la libertad de escribir; la primera la Ruíia
nrimp í  <1“ ® del Gobierno , en la cual se im-
fiéd^co Austria, quc.no tiene mas que uu pe-
¡frn rh ‘ P°® ®> secretario particular del príucipe de Met-

• , y la tercera la Pnisia, donde si viene á cuento, será el censar 
político un sargento mayor,

V la^Pnu!? libeitad de imprenta dictada por la Rusia, el Austria
diriiir P instrumento en manos de los jueces para
Tnotit» espt t̂'tu publico y las discusiones políticas de la Francia y de la 
Inglaterra. Asi es que en el estado actual del mundo se debe m irarlo» el
V todos^lo*”  de Gobiernos que abrigue semejaui' s pretensiones;
estar alerri tengan alguna libertad que perder tí adquirir deben
mun lo r d - s “ M“ ® P®“ e la porción mas civiliaada del
tribunal ® ' y *1“ ® ®t'Í« “ «a especie dede apelación contra las peticiones constitucionales.

ESPAÑA.
Madrid  6 de noviembre.

,  A R T IC U L O  DE O r i C I O .
Rey ha espedido el decreto siguiente :

Den Fernando V il  por la gracia de Dio» y por la Constitución de la 
^ onarquia española , Rey de las España» , á todo» los que las presentes vie-

ai-uiL!"'*'"'^ L a s " c o 'Í " ‘̂  ' r  * '’ n̂ decretado lolente, „  Las Cortes, estraordiapa», usaado de la facultad que se les
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concede por la Constitución , han decretado lo siguiente : Para llevar á efec­
to el decreto de reemplazo estraordinario del ejército de 20 del corriente mes 

I' con la brevedad conveniente se observarán las csplicaciones , adiciones y nio- 
f diGcaciones siguientes de las reglas establecidas en la ordenanza de 1800, en 

10 adición de 1819 , en los decretos de las Cortes ile 14 de mayo de 1821 , y 
8 dejuoio último, y demas decretos vigentes. i.° El sorteo para el reemplazo 
estraordinario de 29,978 hombres decretado por las Cortes en 20 del corriente 
mes para el ejército permanente , se hará entre todos los mozos solteros y viu­
dos sin hijos comprendidos en la edad desde 18 años cumplidos antes del día
1.® de noviembre prtíximo , hasta la de 36 , también cumplidos en el mismo 
dia. 2.® Entrarán en el sorteo todos los mozos comprendidos en dicha edad, sin 
esclusion de ninguno , tenga á no escepcion flsica <5 legal. 3 .® En caso de du la 
sobre la edad entrará el interesado en la suerte, sin perjuicio de justificar des» 
pues su escepcion. 4.° Los mozos que se casen desde el dia i.° de noviembre 
prdximo entrarán en la suerte. 5.® Igualmente entrarán los que con menor edad 
di 20 años se hayan casado después de la publicación ea cala capital de pro­
vincia del decreto de 18 de noviembre de iS a t, conforme al art. 8.® del mis­
mo. 6.® El sorteo empezará en cada pueblo dentro del término que señalarán las 
respectivas Diputaciones provinciales, que no escederá de 8 dias después del 
recibo de la orden en los pueblos de i0  vecinos 6 menos , aumentando en los 
demas 3 dias por cada i0  vecinos ; y entendiéndose par? este fin como puebla 
diferente cada distrito de los que deben formarse en los de mucho vecindario, 
según el decreto de 28 de junio de este año. 7.® Las Diputaciones provincia­
les harán inmediatamente en acto público el sorteo de quebrados que resulten 
en la distribución del contingente , á fin de que el pueblo á quien por esta ra­
tón le toque el aumento de un hombro , presente el número inmediato al úl­
timo Je su asignación. 8.® El sorteo de los mozos en cada pueblo se hará em­
pleando los ilias precisos, sin interrupción alguna , ocupando todas las horas 
hábiles dcl dia. 9.® Hecho el sorteo se a<lmi(¡ran las escepciones durante los 
3 (lias primeros siguientes al ultimo del sorteo , cuyo plazo es absolutamente 
improrogable, bajo la responsabilidad de los individuos de los ayuntamientos. 
Estos convocarán al intento de esponer escepciones, si las tuvieren , á los que 
les haya cabida la suerte, y ademas á los 4 números siguientes porcada 10: 
de manera que el pueblo á quien toquen 10 soldados citará los 14 números 
primeros , y los 140 primeros el pueblo á quien toqu(?n too : á fin de facilitsr 
el examen de los presunto» sustitutos , sin perjuicio de la concurrencia de los 
demas que quieran asistir. Podrá proponer las escepciones el interesado ó cual» 
quieta otra persona en su nombre. 10. El dia después de concluido el término 
concedido para la» escepciones se enviarán sin detención alguna á la caja de 
quintos todos aquellos á quienes les tocé la suerte, y no se les haya decla­
rado escepcion. 11. Desde el primer dia en que se admitan las escepciones las 
resolverá el ayuntamiento con voto espreso de un sindico al menos, y con au­
diencia de los números inmediatos , á cuyo fin se citarán , siguiendo la nume­
ración , á otros tantos individuos cuantos sean los que alegan escepcion , y 3 
números mas ; de manera que donde sean 10 los que alegan escepcion , se ci­
tarán los i3 números siguientes al último soldado,y se continuará citando los 
números que sigan á medida que se-presenten escepciones, sin perjuicio le la 
concurrencia de los demas que (¡uieran asistir. 12. Los Ayuntamientos daran 
resolución terminante á cada reclamación , sin remitir ninguna i  consulta !■ 
Diputaciuu, la cual en ningún caso podrá llamar los espedientes, á no seAyuntamiento de Madrid
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¡ p r l l T ” ' ” Ayuntamiento sea reclamada por parle legítima v al ia

re , sin pago de otro gasto que el del papel sellado. i3. Se harán en n.íKr..
^ f a c ¡ i w “ ” " “ ®eros siguientes los reconoeimieiuoa de enfermedad pe! 
el facultativo ó facultativos de medicina v cirueía oue nomSrp p1 a f •

c „ .rs c .c ¡.n .s  d , y L ,  s r i r , ; v . ' d M ? “
engan poca talla y cualquiera otra actuación necesaria para justificar lasL  

«epcionea q u eso o  se podrán alegar después de haber bocado la .ucrlc de 
dado. 14. El plazo de 3 días concedido para oir las escepciones se contáis 

llamados para sustitutos desde el momento Si que se les liaes 
nirn I ^ ’ Ĵicn sea á los mismos interesados , ó bien á sus padres
curadores á mas inmediatos parientes , siempre que los tales sustitutos So sean

n L  Sdm SsSn 9 -° >■ “ "décimo. , 5. Las únicas escepcio­
nes admisibles , y sobre que se oirán los recursos , son las siguientes- i » Loi
que tengan imposibilidad física ó enfermedad crdnica que les imposibiliten os 
faltn* «crvicio , acre Jitadas del modo espresado cn e ln rl.i3  a » Los I
faltos de talla entendiéndose por tales los que no lleguen á 5 pies menos una 
pulgada estando descalzos. 3 .* Los ordenados f,i sacris. 4.“ Los relirador 
cumplidos con buena licencia conforme al párrafo 17 del artículo de la nrHp I 
nanza de rSrg , que sustituye al 35 de la ! e  .800 .'com p"Sndt^  
esccpcion los licenciados del ejército de S. Fernando. 5.  ̂ Los que han iiuesto

leyes, ü. Los que han redimido el servicio militar por el pecuniario po Im

^ ^ T o s’ i í r V '  ‘ T r  6“ =’ »» mitprizados por las IcyL
«rví^io de m«ncülado» para el
ectuh e '» « t e n ‘lc.,dc ante» del 1.« dcl corriente mes di
IU rír,:,® ' ^ sexagenario é inhábil psrJ
el trabajo , con tal q„c estos necesiten del trab.ajo personal dcl hijo par? sn

r o r e l h " ” ’  ̂ Nu íe concederá esta esceprion i\
aquellos hijos que no vivan constantemente en compañía de su padre ó̂ madre
desde 6 meses antes del sorteo , é desde que llegé il caso de Leepcion 1

pad"re»Te ''“ era del dominio de îi
padre». Se entiende por hijo ubico aquel que no tiene otro hermano soltero
mayor de 14 anos que desempeñe la referida obligación. lo.-’  Los nietos huét-
I b l í a p - ? " ^ ' ® y  dc.,empeñen del misnm J ó r  i ’i l l J  
«l liBaciones con respecto á sus abuelos. 1 i.  ̂ Los mozos solteros tí viudos sin

Í S o * ' Í / ” '  términos esprc.sa los en el
párrafo décimo del artículo que en la ordenanz.a de 1819 sustituye ai 35 de lo
t  decreto de 8 de junio déoste 1 a j i e s  g!
fe» político, , los magistrados , los jueces de^ i .r j ir ^ a n c ir y t s -  cMcdrJtic':!

Í s  '  Los máeTr” !”!  «een en propiedaiI . .  Los maestros de primeras letras , que sean únicos en los pueblo, le 3oo
vecinos por lo ráenos. ,4 .“ Los Diputados á Cortes , los de las Diput cione"
provinciales los Alcaldes, Regidores y Síndicos en actual e g e r S  Tu e
«es toque a suerte continuarán egerciendo su, funciones hasta conclui! eM^rJ

Ĉ r̂Pn y !  M ' 6- I>e todo agra­
rio en el fallo tí decisión de los Ayuntamientos se podrá reclamará Las d L -
t âciones provinciales , que determinarán los recursos dcl plano en sesión pú- 

’ ®̂®'®"do presentar, 81 lo juzgaren necesario , al interesado y su pre­
sunto sustituto , a quien en todo caso se le dará audiencia. 17. Las^Diputa-
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iciones provinciales, bajo so responsabilidad , resolverán daCaitivamenie estos 
iiecarsos dentro de 6 días de su entrega, sin contar los neceyrios para presentar- 
¡se el interesado, si se estimare preciso. 18. Ningún quinto permanecerá en la ca- 
fia mas tiempo que el de 12 dias per tener recurso pendiente, no contándose 
fen este término la dilación que haya sido precisa para la «omparecencia pet- 
Isonal del interesado ; y como esto solo podrá ser por falta de cumplimiento 
[delaiticulo anterior , los individuos de la Diputación provincial satisfarán á 
los interesados el duplo de lo que deberían ganar en su respectiva industiiá ¡ó 
fgercicio hasta que sea resuello el recurso y notificada la decisioo. 19. Las Di- 
pataciones y Ayuntamientos se valdrán para todas las actuaciones de e.ste sor- 
ICO estraordinario de los trabajos preparatorios hechos para cumplir el decreto I  (le 8 de junio de este ado , sin perjuieio de la rectifioacion conveniente; y á 
fin de hacerla con pruutilud , hará inmediatamente cada Ayuntamiento la pon- 
vücacioB de todas las personas sortcables , y de las que tengan que hacer re­
clamaciones sobre individuos no alistados al efecto. 20. Los prófugos de alis-- 
Umicutos que sean hallados ó aprendidos pot las justicias dei los pueblos serán 
destinados por doble lienipo de empeño en los términos que espresa el art. 145 
de la ordenanza Je la Milicia nacional local. Pero cl que fuere aprendido y pre. 
sentado por alguno á quien haya cabido la suene de soldado , ocupará el lu­
gar de este con igual aumento de tiempo. 21. Se autoriza á las Diputaciones 
provinciales para que despucs de hecho el repaniiniento puedan despachar los 
otto.s espe líenles y recursos relativos al presente reemplazo estraordinario, por 
comisión en juntas supletorias , compuestas dei Gefe político , del intendente 
y de 3 Diputados provinciales. 22. En todo,lo no comprendido en los artí­
culos aiiteccdenles , ó lo que en ellos no se altera la ordenanza de 1800 y 
1819 , y los decretos de las Cortes de 14 dr mayo de 1821 y 8 de junio de 
este año , se observará y cumplirá io prevenido en ellos , quedando autorizado 
el Gobierno para resolver cualquiera. duda con arreglo á este decreto. Madrid 
3 i de octubre Je 1822.= R.amon Sil varo , presi lente. = Diego González Alon­
so , diputado secretario. Mariano Moreno, JipulaJo secretario.

Por tanto mandamos á lodos los tribunales , justicias , gefes , goberna­
dores y demas auloriilades, asi civiles como militares y eclesiásticas , de cual­
quiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sgs pactes. TenJrcislo entendido para su cumpli­
miento , y dispondréis se imprima , publique y circule. =.Está tubrieado Je
1.1 Real m.irto. =; En Palacio á 3 de noviembre de 1822.=  A D. Francisco 
Fernandez Gaseo.

Idem. 7.
Habiendo procedido las Cortes estraonlinatias á la renovación de su presi­

dente, vice presidente y secrétanoslas antiguo el Sr. D. Diego González Alon­
so , han sido elegidos , para presidente el Sr. duque del Parque, diputado por
1.1 Diovincia de Valladolid ; para vice-presidenie cl Sr. D. Antonio Martínez Je 
Veiasco , diputado pot la de Burgos , y para secretario el Sr. D. Josef Grasas, 
que lo es por la de Cataluña.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  14.

Por los partes recibidos por el Sr. Comandante general de este dis­
trito, de los del i.*, a.°, 3.° y íi.® «abemos que en todos ellos se con-

Ayuntamiento de Madrid
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sccucian de los facciosos oha *ln^¡ a  • la* tfopas en la per-

Mt- l í  p .. e t Z t i L  d . c . í r rvedad. d e  Cataluña , s.n que por lo . demás ocurra no.

r> . . , ' -AavicfLos comcxícados
C o n t e s t a c i ó n  d e  u n  i f a l i a n o  á  d o s  c a r c a s  d e l  a b o g a d o  F i o r e l l i  in s e r t a s  

Sr k C a t  7 " " ’ '• f^if>‘ r u l i t a l i a n o \ n  M a d r i d .

. .p . i  r " ”

i "  'j d^cúbitJ? s
debe sacar del mundo i  los tiranos • un homlirn t ®masiado acelerar t’.no i  ‘̂̂ '"bre tan raro nunca puede d».
”u. V h ,;í" V u .d . iT s í p o i .r ; ,  i T ü " ' ' ' '  «• ™ » « • « *

solo suceden á un hombre <le ar.nJa • . • • estas desgracias

? ; e i r , x r r s . / : i : r £ f = Sc o n ., Jel » l „ „  „ „ „ „ „ „  j„| , y J  l ^ L r 'K ! ! '

S I  f i t

(oc continuará.

retardado la entrada del Sr Butrón 
que debía verificarse ante ayer d ayer mañana á ma. tardar?
v o lu S ia * 5 .a b ia T X lí f l ? « a l l o n  de milicia nacionalvoluntaria Había daoo la orden que fué comunicada i  los oficiales oara oue se
reuniesen ayer al mediodía al objeto de presentarse , al Sr. B u Z  "  ^He
presumir que cuando dicho comandante did la orden tendría noticia cier-
ta de que antes del mediodía estaría el señor Gcfe ■ polfiico en su casa
i r  “ " " p » " -  > •“ •p-ei.bi. p«w.'

AVISOS AL PÚBLICO^ A (- '

nastcr'ios* . seculares a individuos de los suprimidos mo-
teños , asi ordenados m sacris como como no ordenados domici- 

la os en esta ciudad , que no tengan canongia ó  beneficio de residencia 
a ignacion á alguna de las iglesias de la misma , se presentarán dentro el
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Itdrtiiino de tres dias ante los respectivos coras párrocos do las parroquias en 
Iq u e  habitan, para dar el debido cumplimiento á una Real orden en la que,se 
Liinda se dé una exacta relación del número de to los los eclesiásticos do- 
jniiciiiados en cada parroquia. De orden del señor Gobernador de la Dio- 
Icesi — Juan Calva , secretario.

El lunes préxlmo corresponden satisfacerse las letras de números 97 á 
|io4 ambas inclusives del cmpre'stito abierto por el Esemo. Ayuntamiento 
Iconstitucional de esta ciudad en 7 de setiembre del año ultimo y la de nü“ 
Imero 48 del de ao de mayo de este año , á cuyo lln los señores en cu- 
Lo poder se hallen ; se servirán acudir el sábado 16 del corriente en la 
Icontaduria de S. E. para recojer las libranzas. Barcelona 14 de noviem- 
|bte de 1822. = Por disposición de S. E ., Francisco M ajm ó.

El berganlin goleta Volader, maestre D. Josef Vilaré , que carga pa­
ira Santiago de Cuba , admite carga y pasageros para Puerto Rico, donde 
lliará escala, r: La polacra Carmen, maestre D. Josef Buenaventura Batlle, que 
Icarga para la Habana , saldrá con la mayor brevedad jior tener tres cuar- 
Itas parte» de su carga y admite el resto al módico Ib te de i 5 pesos pi* 
jjia ; se despachan en la bajada de \'iladecoIs , casa numero 26.

Loterías. El señor director general de la Renta con fecha 28 del me» ül- 
|timo me dice lo siguiente ;

„E1 dia 3o de dioiembrc de este año se celebrará sortee de gran- 
Idat prémios bajo el fondo de diez y  seis mil billetes á ocho duros cada 
uao , de los cuales s« distribuirán á los Jugadores dos millones, cuarenta 

\y ocho mil reales , deduciendo solo la quinta parle para la Hacienda na- 
Iciuual , conforme lo resuelto por las Cortes,

, ,  P R E M IO S .
1 d e . . .......................................................... 8eo.,ooo rs. vn.
2 de 200,000............................................

, 2 . de 109,000...........................................  200,000 ’
2 de 5o,ooo............................................  100,000
2 de 3o,000............................................  Co.ooo
4 de 2 0 ,0 0 0 ......................................... 80,000
7 de 10,000............................................. 70,000
9 de 4,000..................  36,000

71 de: 2,009 ....................      142,000

roo 1.888,900
1006 de reintegro..........................................  160,000

2.048,000 V

El sorteo se verificará con las mismas formalidades que se acostumbra en 
el salou destinado á estos actos públicos ; y después de extraer los prémios, 
»e introducirán en el globo 16 bolas numeradas desde el 1 al i6 , ambos 
inclusive , de los cuales se sacará una pata que todos, los números com- 
prehendidos en el millar que señale obtengan el reintegro de los 8 duro» 
que jugaron ; y en la lista de prémios se expresará también los que hay.tn 
legrado dích'o reembolso.,,

En sú consecuencia desde hoy se despachan en las administraciones de 
esta ciudad los expresados billetes por enteros , medios y cuartos, Barse» 
lena 14 de noviembre de 1822, s  Josef Podró y  M^trimon,
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flc Sta. Mtínica, de esta ciudad ias tres ramuf****'"*** J«««"*""" • ""fifll 
ac ,W u .i,„u . Batceloua ,4  de ^ e.i.u sb c. de

Embarcaciones venidas al puerto el rtin í>omingue^.
De Motril y Vinaro* en r i dh. el l i l  S 

|)airon Carlos T osca, con algodón’ fierro batatas ’ hí'on' ‘ obeladas , ,o I 
nos. = De Castellón y TarraJna en " rlui  ̂®  ̂  ̂ I
de 2 toneladas , su patrón Pedro Pablo'r I idn forreo S. Antoni»,
de„eia. =  D , V .t a c r ,  e„ 4 d i., f ' , M e .  l l L ’ T ú l  í e T 'r ’  '* T ’ T  ^

ríai'éa. r  ; , ; ' r S e -  - é é ^ d ^  sí i r ' i t ’ ir' - -  
c M Í d "  ¿ ” r  P a T o r é '^ t  ' d ' t  í d ‘ “  =  *'« 1

treqoe ct. i  del Buen Camino , de e8 toneladas . so patrón Cario. R.r 

de sn cuenta. :z D e"L^'»gona*^ Í^ T¡.1s” '”pTÍaL̂ ^̂ ^̂ ^̂  " jJ

ÍlTlá ' t ' s Í a i ' r í í r i »  Ü T  v Í í n c Í ” '?

í : , r 'L | r - d e ‘^ :r ’c n í : . " ' ” - ■ - - ■ '»
/^eníflí. El que quiera entender en comprar una partida de oveia, v car- 

e strci’ud7 d"'^'arTtri^ar’ f̂̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  ̂ fuente de Jesús , ex,ramudos do

ni4 ' c r .  t í r n í i T "  n i ; : : :  :‘ir S - é a r - ' a ? ™ " , ’ „ í  “ '“ d e í c S

habilidaJesI” ® ’ "" Constitución , y %  ’ d L n  su.

Eetorno. En la plaaa de Santa Ana , frente Moniesion en c.asa el

éénr'aníéiníliééé'™

..déí'!9 .í.'éa;íiiil''-i„r,:í:o^é:: -."íq„iir t r
na para taberna , revendedor u otro cnalquier oficio ; y en la ^ sm á c L  
hay nn tercer p.so que e.tá también para alquilar. ’ ^

Perdida, El que hay.a encontrado un sello y llave de relox de oro 
que ac perdió desde la calle den Qigná. , Fuster.^ . muralla de Mar mal 
ta lero , jard.n , pasco de la Esplanada , Borne y Cambios , se servirá 1 - 
trcgarlo á Francisco Fondevila , peluquera , frente San Justo , que a 
de Jas gracias se le dara una competente gratificación. ^

Áñutvoe La fTiism̂  f»íncÍon de ayer.
Kn la impicnta de la Viuda 4 Hijoa d . D. Anlouiu Braai.
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SUPLEMEISTO
A I. D I A R I O  DE B . A R C E I O X . A

D E L  V IE R N E S  l 5 D E  N O V IE a iB R E  D E  iSaa.

Sr. D. .Manuel Hiifriel' Pnl de Q’ti/nbcri, Gobernador militar y  político de-' 
la Seo de UrgeI y  dcl corregimiento de Pnig.'crda, Gefe del Estado nuei- 
yor general del llamado ejército de la P'é.

E n  fjne quedamos? nos anadiamos y nos zurra Vm ., ó mandamos Í Roni.i i  
alcanzar su bealiliv-.acioa y inÍL-otras venga encendcrpmo.s cuatro v<las á un re- 
tratito de \'m. para que Ir tengan ,á Vm, en opinión de Beato manco : nada de 

I eso será ilesproporcionado a Ijs méritos y servicios de Vm. que serán sin duda los 
que le dan animo para gastar un tono tan altanero como he visto en dos artí­
culos de Vm. en el indicador, solo compatible con una conciencia tranquila cjue 
no es regular tenga un pretendiente do indultos. No obstante en un hombre de 
educación y  carácter por mas que creyera haber hecho servicios á la patria , la 
memoria de haber sido gefe de Estado mayor de un cjéivilo 'de Qaribes ( como 
^m. mismo confiesa) le baria aridir siempre cabisbajO) pero Ym. tan buenopa- 
ra un fregado como para un barrido no repara en frioleras, algo ha de valer , el 

I contar con patrocinios.
“ Vamos ni caso, Vm. contestó muy enfadado á un preguntón que no le había 

i noniliradó á Vm. ni significado que (piisicse dirigirse á Vm., y V̂ m. dice que 
! lo Inzo para prevenir la opíniun pública contra Vm, ; yo pienso que el público 

I no la puede tener muy favorable de nn sugeto como Vm .; pero como siempre mo
h.i gustado que se sepa la verdad de las cosas y que no pase por culpado el que
no lo es, quisiera que Viii. contara algo de su vida anterior antes de pasar á
Urgcl, porque lo que Vm, nos cuenta de allí sucedió cu poco tiempo, y á la 
geute les gusta inferir lo que han de juzgar de una persona por sus obras ante­
riores : según veo en los periódicos ya se han hecho objeto de pública discusión 
los destinos de Vm. con los facciosos y los servicios que nos csplica prestados á 
la patria , á mas de otros que no puede csplicar, unos pretenden que Ym, debo 
sor atendido, y que ha salvado la patria, otros pretenden que no puede Vm. ser 
indultado , y en este estado es conveniente que se nos aclare mas la liistoria de 

n̂i. para i|ue coii i-zcan tod is mejor quien es Vm.: yo que según los fueros que 
I-Tco ((ue Vm. gasta calculo que no habrá por donde sacarle á Vm. los colores al 
i  rostro; como mas veo que en un articulo de Vm. desafia á cualquiera que se atre- 
I  Va á desmentir lo que alli afiriin , quiero hacer á Vm. algunas preguntas , y  cua- 
i  tro observaciones , con solo el fin do que si me satisface Vm. á ellas ó se dcs- 

Taiiezcan con la respuesta algunas dudas que tengo , <5 me sirva de materia para 
contradecir alguna de Jas cosas dcl dicho artículo de Vm. según invita Viu. á que 

j. lo hagan. Cuidado que protesto que lo que voy á cscrivir no son sino prccun- 
I ’ y '1'*® como no afirmo que sea cierto ni incierto lo preguntado, no salga Viú.
'después con lo de injurias , calumnia , impostura &c. Repito que son preguntas 
I que hago para que la contestación que \  lu. dé impida que la opiiiiou pública, 

1 Caté prevenida contra Yiu.
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Cu.Wó en i 8 i4 vino Vm. á Bjrcelona procedente de Mahon, j mje carrera 
p ii.iiendio \ in. ? ¿no acabaíia Vin. de salir de monacillo? ó se hah'u dedicado va 
al oficio de sus padres ? listos eran zapateros. acatcaao ja

¿En algún pueblo lia sido Vin. maestro de pi iracas letras ?¿f,iic circunstan 
cas en caso de liabrrlo sido, le hicieron á Vm. van.ir de destinj? 

lid sido \ in. soldado de cal âllcría ?
¿En caso de haberlo sido le sucedió á Yin. alguna desgracia de atmcllas que 

tjan señal para toda la vida , ó l.ieii hubo alguna catástiole cu casa del coro­
nel o sargento mayor del cuerpo ?

¿ Escrivió Yin. en casa de uno de estos?

m enls^en'u.?m a;,or'““  S " ' - n a c i m i e n t o  el tener cuatro dedos de

¿lia sido p  Vm., otra vez en alguna ciudad grande como por ejemplo (Ma- 
drui motivo de la coiiversac. n pública como eiv el día en Bar^lona ? '
buLo= se separó Vm. <5 varié de cuerpo, ó.|un

de indulto*'?*̂ ” ' m. preso, piocesado alguna vez? ¿ha necesitado Vm. otra vez

!* beroe Riego? ¿él le dio á Vm. certificaciones
l n V \ r  pee supuesto que el General no le conocii á Vm. óc
antes ) Con odo ¿como fue que se separó  ̂m. de alli ? ¿ó bien de continuar ser­

ie os cerca del general Riego, mas honoriCcos que los que  ̂ in. diré en Greel’ 
e.ie^t compareció Vm. de alcalde en el lazareto de Mahon? Übtcuienjo
4ic destino ¿tuvo Vm. correspondencia con Crcus?

¿Por que dejo Vm. el lazareto para venir á Barcelona, y después ir á Urgel?
 ̂ J  vm. tratado en Mahon el capitanear á algunos milicianos emigrados?

y cii caso de haber sido asi ¿ porque los dejó Vm ?

co áe T s iV  *̂*̂ '̂*  ̂ convento de san Erancis-

^ ¿ lema ya Vm. relaciones entonces con el P. guardián ,  y es este el mismo 
que h.i resultado desnues .complicado en declaraciones do Vm. ?

¿ Empiezan desde entonces los servicios hechos por Vm. á la patria ? 
e a tenido Vm. relaciones con el Presbítero Ciyinaris preso en Barcelona >
C, .e dio a \ m. estecen alguna ocasión cartas de recoinendacion pa.-a Cj-cin ?

l  Madrid ? '  ^ '6 '' ’ “  l»“
. ¿Lncsl.1 época en que pregunté si bahía Vm. estado alojado en el convento 

ih i,. Francisco de Asís- o bien en la otra época que cslÍMcra Vm.^n i L -  
e.una en 18i4. no llevo \ in, alguna carta de crédito? ¿ó pereibió Vm. diuero

Vm! es decir, ¿carta que

¿De aqiii á Urgel no tuvo Vm. ningún tropiezo?
¿ A que luc Vm. al Urgel? ¿es cierto que haciéndole á Vm. esta misma iire- 

gni ta el goliei uador Casas lesj.ondio Vm. que tenia cuentas pendientes con el ai-
20/US[)O (.ilCUS? *

colla cerca de la Seo de Urgel le acompañó á Vm. alguna es-

¿ Por que le formó á Vm. causa el .fuez de primera instancia ?
¿En la Seo de Urgel , a! tiempo del arresto de Vm. se h.alíó algún papel deM
I 1 I "V .......... .. “'I'ís; eii un luear cscusailü

papel del general de facciosos en JNavarra que hablase de Vin. ? °
¿ licne Vm. nuticia que la causa de Vm. lui'uzaóg gu ]a Urgel motiva-
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|sí algnn exorto á Barcelona) y que de resultas de e.'te se hiciere un reconocimirn-
■  toen el conyento de S. Francisco y después en casa de un parlicular, y ha oi- 
|do Vm. decir algo de pasaportes en blanco, y otras cosas?
I ¿ Salie Yin. el paradero de las diiigciicias que tal vez con dicho motivo se 
Iformascu? ¿ó sabe Vin. que se remitiesen á Urgcl precisanicntc cu la época cij
■ que se apoderaban de él los facciosos?
I consta \'iii. algo de un segundo reconocimiento en la ca.sa del mismo su-
Igeto , ó sea nficial retirado? sabe Vm. que alli estiibiese su muger, y tampoco 
Iha olvidado \ . , decir algo de borradores de despachos) y de una firma en blan­

co que uno solo puede usaren España , puesta al dorso de ipia fórmula de despaclio?
Después de ser gobernador de la Seo de Urgel ¿ quien le nombró á "̂m. mt- 

I nislro de Estado ?
¿Quién le nombró á Vm. mayor general del ejército de la fé?

. ¿ Qué sucedió con la Regencia, y con el nombramiento de enviado eslraor-
Idinario á Francia, que no volvió Vm. á Urgcl?
I ¿Para mantenerse \ m. en los destinos que obtenia de mayor g e n e r a '  • • '  

|tro &'c. percibió sueldo fijo, ó recibió V. ciecidas caniio;-^., ; .  ""uis-
¿Se olreciü \ m. alguna vez por razón de la autoridad que Ym'̂ *ti 

alguna comi.sion para la división del cabecilla Caragols? q'-rcia tener
¿De (londc venia Vm, ultiinaiueutc y por donde pas'; n] (Jíriii'rcn ' i í 
¿Estuvo \m. en Sabadell alojado en .̂asa dei ^ * Î -’«elona?

i  ¿ . 1  V».

; Í C r  “ 'ia iuJ.iUad„>
,, "iia';;,, ' i; ;í  ............

k? jét-iaSr í,? 'S
r.i ciipiUn lamban.' entregó á Vpi. su.espada y la de Comes ¡que ■csircúeza I v 

jen cla.se (le que lo r.insideiaron .á Vm. ? La espada solo se entrega al vencedor 
j¿t.'’iufj sabían que  ̂m. podía salvarlo ? si era por salvarse con Vm. á la fuerza* 

no liabta de desalmarse, parece que les constaba que los facciosos le ohedece- 
l'i.m a \,ii.. h„ la lastimosa situación que Vm. describe de la guarnición dd 
h^nllo sclo Vm. era e' reservado á librarla, y esto con espada I n m C a m e -  
I zaiiüo COI, la muerto a los facciosos que se atreviesen insullar la guaiiiicioii en- 
l'ouccs I s 1.11 u Vm. regularmente soy Pol de Quimlierl, y ellos obcdeccriaL 
I iVuujlir.iilü Vm. el luismo día gobernador militar y político de la Seo de ürccl 
1} dej coi regimiento de Puigceidá se apoderó Vm. de los pa|)cles de Comes fĵ ’v 
luc iiaUa mas. )̂ y se ocupó en evitar la catástrofe á un pueblo, ocupado por uia&
■ eiics mil caribes-, y estos caribes fueron los que le nombraron á Vm. eobcnia- 
l«or ¡ que f  .,iu;iieno! liombre, y de que diablos le cptiociaii á Vm., poniue el 
l(!i>l-ieniü de un caililli. que se acababa de ganar á la ruerza, el único i.mito de 
l ‘‘lioyo que tenían en Cataluña, lialláiido.se alli tantos gelcs de f a c c i ó n  era ui-- 
incsler lenerle a Vm. imiy conocido |>ara fiar.̂ clo y prdVrirle al Trapense, á Ro-
inagosa 6,-c. se encargó Vm. ,1c la dirección de las cargas y l,>s dió dinero de 

jüoiiae sallo. Áes.si<re.s r/niso J m i l a r l o s . ¿ También estaba alli Bessieres con Vm í 
I.Va esta cii el orden ¡lorquc aquel quiso vendérsenos primero imr patriota y dc.v- 
II'iics se hizo descaí ademente faccioso; y Vm. fué faccioso primero y qnij-rc ser 
Ipiliiola después, y se comprometió Vm. á Imirse con lo.s oficiales si los cabceillas 
I'a  perdonabau la vida, pero no llegó este caso; ya se vé no babiau de de- 
I Situar la tutcrcesiou de su gobernador.
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Siendo gcfe de Estado mayor castigó Vni. á los que cometían tropelías; mj, 
ríistro de Estado trabajó por la felicífl»<l pública ; 'enviado csiraordmario á'Fraii. 
cía hizo Vm. $crvici6s que no nos jiaedé referir. ¡ Que endemoniaJiir.a de as«a, I 
Sos! siempre Contrayendo méritos en' conlra de los mismos que se los daban; iq, 
do en .Vm; es misterioso. . ' '

Amenaza Vm. á .los facciosos y jura morir en defensa de los consíiiuciona/ct 
favorece d Comes \y otros oficiales : guarnición , y los facciosos le nombran j 
Vm. gobernador; salva Vm. la vida á los constitucionales, favorece á Comes j 
otros oficiales , les dá dinero, chocá Con Bcsiicres, acompaña Vm. espada en 
mano las miigeres de los milicianb's > se bate con los mismos facciosos hasta re­
cibir una' herida y culatasos, y; por despiipie me lo hacen á, Vm. gefe del Es­
tado mayor "cneral; castiga Vm. á facciosos; hace grandes servicios á los cons­
titucionales, y  erre que erre lo soplan á Vm. ministro de Estado y encarga­
do de los otros ministerios, ¡que modo de subir! fortuna que el bien de la patria lo 
'*••>'00 á Vm. á otra parte para mejores servicios que sinó , al p.iso que V'in. 
liabia tomaitn liub'cramos visto en breve la cómica coronación de Manuel 
Rafael i.“ Rey de E’rgei; y desbanfcaúdo á Eróles y Quesada cargaba Vm. con 
el santo y ia limosna; '

Solo al Gobierno dice Vm. que pertenece tener conocimiento de sus trabajos 
por la conservación y  consolidación del sistema constitucional ; trabajar por el 
sistema siendo gefe de los que lo destruyen es lo mas original que he visto; 
yo aó se porque nuestras tropas hacen prodigios de valor , en asaltos contra fac­
ciosos, ni porque nuestros bcneiuéiitos milicianos, dCjan sus casas y familias pa­
ra buscar ocasión de batirse cO.n los ilJílvados, si ' Vm. descubrió un médio de 
consolidar el sistema menos espuesto y raa.s produciivo-Que el noiúbrc de Vm. 
estará gravado en el corazón de varias familias de Urgel no lo dudo , no se 
si tal vez entre ellas estarán las de Berga, Eloreiisa y otras.

Estas son las preguntas y observaciones que t?iigo que hacer á Vm.. Vm. 
contestará si gusta , aunque seria bueno no fuese en estilo miiv valiente , porque 
se ha de hacer Vm. cargo que mientras se ve en claro el desenlace de esta in­
trincada pieza, lo que hay de positivo, porque Vm. mismo lo }ia confesado, es 
que ha sido Vm. un gobernador de facciosos , un grfe de Estado mayor de un 
ejército de vandidos, y un ministro de Estado de un gobierno intrusó , traidor 
y  rebelde; esto está ya visto y lo demás aun esta por ver; porque no sir­
ve que Vm. nos diga las intenciones con que Vm. ejcrcia aquellos empleos, las 
intenciones no pueden juzgarse ; todos vimos en la csplanada apretar muy ins­
tantemente el corbatín de Vizcaya á un Mn. Pedro Gororainala cabecilla' ó ca-

fiellaii de la división de Misas, y yo le-olúdo-decir mucliisimas veces en sii ca- 
abozo de Atarazanas que él iba con Misas para evitar mayores males , que el 

procuraba que los facciosos no hiciesen estragos, y que hasta á algunos predi­
caba que se fuesen á sus casas, y con todo el consejo de Guerra no juzgo in­
tenciones. Rcspomla Vm, en ol tono que toca á la situación, de Vm. y  según 
la respuesta se rejirá =  Otro Duende.
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